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Panamá, 16 de marzo de 2016

DNLC.DVF- 193-16/tc

Señor
JOSÉ CAMILO ARAÚZ NOWELL
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-043_1 6

Estimado señor Araúz:

La Dirección Nacional de Libre competencia de la Autoridad de protección alconsumidor y Defensa..dg ra competencia (AcoóEcór,'ü.¡o¡o er 12 de febrero de2016 de su parte, solicitud oe verificación de aumento del costo de los materiales deconstruccióncorrespondiente a ra unidad 2OOgrorre tóo-o"r proyecto p.H rbizaPanamá (Bay View) se procedió a realizar los trámit"" puru verificar si esteincremento estaba sustentado,

La Dirección Nacionar dg !?1._ competencia, de conformidad con ra Resorución No.4-063-15 de 3 de julio-de 2015 y mediante nota DNLC -D}c-122-16laa-lcprocedió asolicitar a la empresa Avance uibano, s.A.,informacion necesaria para el método dedistribuciÓn de los incrementos de cosios de materiales de construcción adoptado porAcoDEco, que valora el tiempo transcurrido entre la fecná-oe firma del contrato depromesa de compraventa del caso, la fecha en que la ooiá aicanza un B0% de avancey el costo de los once (11)materiales de construcción establecidos en la Resoluciónantes mencionada, dicha nota establecía un periodo de 15 días hábiles,.in 
"rourgovencido ertérmino ra empresa no aportó ra informacion soriciüoa.

Por tal motivo, no se valida el incremento de 5% del precio de venta equivalente aBl'6,475'00notificado por la empresa mediante nota con iüa rB de enero de 2016,en concepto de aumento del costo de materiales de construcción, tooavéiquá oilr..,uempresano apoftó las pruebas que la suste¡tan según loástaolecido en el artículo 43del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo" r,,¡o. ¿o Je 23 de junio de 200g,mismo que establece lo siguiente:

Artículo 43.
(,..)

A falta de determinación de los índices aplicables, elpromitente vendedor podrá estabrecer un incieménto hasta ertope pactado, siempre que sea proporcionar ar incremento
efectivamente registrado, acompañándoro con ras pruebasque acrediten el aumento, y de acuerdo a los términos
estabrecid.os en ra presente Regramentación y pactados en elcontrato de,promesa de compraventa, sujeto'a ra verificación
de ra Autoridad en caso de recramos." (Énia.,s.uó¡¡oo),

La falta de información impide la verificación del ajuste, por lo que dicho incrementono deberá ser cobrado.
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2Llgualmente, le comunicamos que procederemos a remítir copia de la actuación a la
Dirección Nacional de Protección al Consumidor a efectos be que inicie, de ser el
caso, el proceso administrativo sancionatorio que corresponda.

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de usted.

Atentamente,

Dayra Vial

cc: AVANCE URBANO, S.A.
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